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Es necesaria la interpolación cuando 0,0\ O" son pun­
tos de L " orden; cuando c fuera conocido para puntos de 2.° 
orden (distantes unos de otros 9 kilómetros próximamente), 
podrá prescindirse de ella cuando la tolerancia acordada lo 
consienta. 
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1 5 . — En planimensura (xy) se debe tener en cuenta la di­
vergencia D de los meridianos siempre que el área exceda de 
14000 hectáreas, á nuestra latitud media de .-i2"30'. (*) 

La divergencia máxima respecto al meridiano de Montevi­
deo (cárdine máximo) corresponde al punto de latitud 32^40' 
y de longitud 3° al Este del mismo, es decir, para JY=i280 
kilómetros corresponde D = l ° 4 0 ' ; y el azimut c del paracár-
dine en ese mismo punto es l'^37'. 

Este sistema de coordenadas generales es eminentemente ade­
cuado para todos los trabajos generales y especiales de inge­
niería, y para ponerlo en práctica sólo es necesario calcular el 
valor de c para los puntos trigonométricos. Y como de éstos 
es necesario calcular las coordenadas geográficas para obtener 
los valores de las X, Y [en metros ) , se determinarán fácilmente 

O Poniéndonos en el caso desfavorable de X=12 kilómetros respecto al meridiano 
principal, á la latitud media de 32'''30' tendremos X> = 246" = 4'06", que es precisamente 
la divergencia que admitimos cuando estudiamos la proyección rectangular plana referida & 
los meridianos y paralelos. 
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las c por la (1) y las D por la (2); con lo que tendremos lo 
suficiente para establecer las direcciones de los meridianos en 
el retículo cuadrático miriamétrico paracardinal, y calcular, 
por las (3), las coordenadas cardinales de cualquier punto de 
un levantamiento topográfico. 

1 6 . — Una de las grandes ventajas de este sistema es la de 
ofrecer las dos coordenadas X. é Y inalteradas en los dos sen­
tidos, en el del paracárdine y en el del paralelo. 

Para cada punto trigonométrico deberá calcularse: 

1." Sus coordenadas geográficas para obtener á su vez los 
valpres de las X. YZ. 

2.° La dirección local del meridiano verdadero respecto á 
dos puntos fijos, — porque por medio de éstos será fá­
cil establecer la dirección de aquél cuando fuera nece­
sario. 

3." La divergencia D de los meridianos de Montevideo y 
del punto considerado. 

4.° El ángulo local c comprendido entre el paracárdine y el 
meridiano local. 

5." Para el cálculo de las áltides, es necesario conocer el 
radio p de la esfera osculatriz. 

Todos estos datos deberán reunirse en' cuadros especiales, 
convenientemente ordenados, y dados á la publicidad á fin de 
que los ingenieros puedan servirse de ellos en los trabajos que 
deban llevar á efecto en cualquier punto de la República. Con 
esos elementos y las fórmulas (3) tendrá lo suficiente para 
determinar las coordenadas cardinales de cualquier punto de 
la superficie de la República y situarlo en seguida en el plano 
correspondiente (folio decamiriamétrico ó miriamétrico 6 kilo­
métrico ). 

1 7 . — Es extremamente sencillo preparar la cuadrícula pa-
racardinal. Por el punto principal (observatorio de la Uni­
versidad ó Catedral) se traza la recta vertical que represen-
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tara al cárdine máximo. Se calculará el número de deca-
miriámetros á partir del ecuador hacia el Sud, y sobre el 
meridiano principal se marcarán los dos puntos de división 
por los que se trazan las perpendiculares al cárdine máximo, 
las cuales representarán á los dos paralelos dentro de los que 
se encuentra comprendido todo el país. A partir del cárdine 
máximo hacia la derecha y hacia la izquierda se tomará un 
número suficiente de dccamiriámetros, á fin de que toda la 
República quede encerrada entre los dos paracárdines extremos. 

Los decamiriámetros se marcan al margen, lo mismo como 
se hace con los grados en geografía; los miríámetros tienen 
analogía con las medias decenas de minutos sexagesimales 
geográficos. Y por último observaremos que cada decamiriá-
metro cuadrado (10000 kilómetros^) viene á corresponder próxi­
mamente al área de un trapecio esferoídico de 1° de longi­
tud y latitud, á la latitud media de 32°30, que, como ya he­
mos visto, es de unos 10420 kilómetros cuadrados.—Hacemos 
notar esta circunstancia para hacer ver que la introducción 
de la sencillez no nos distancia tan enormemente de la tradi­
cional división sexagesimal. 

1 8 . — Una vez obtenidas las coordenadas de todos los pun­
tos del levantamiento parcelario del país, y registradas con or­
den claro, metódico y propio del procedimiento empleado, con­
juntamente con los demás elementos que sirven para determi­
nar con la debida precisión cada parcela, se pasa á la repre­
sentación gráfica del modo siguiente : los folios parcelarios, 
cuando sea necesario su empleo, constarán de un kilómetro 
cuadrado, representado á la escala adoptada; se cuadricularán 
de 10 en 10 metros y se dibujarán las parcelas, caminos, ca­
lles, cuchillas, cañadas, arroyos, ríos, las divisiones políticas y 
administrativas; en fin, todo lo que se ha relevado sobre el 
terreno, marcándose también las curvas horizontales para ex­
presar su forma. 

Estos folios parcelarios kilométricos se reunirán en volú­
menes que contengan cien de ellos; al principio de cada vo­
lumen se agregará un folio miriamétrico que expresará el 
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conjunto de los 100 folios kilométricos de que consta todo el 
•volumen. Los folios miriamétricos reproducidos fielmente por 
los procedimientos rápidos conocidos, se reunirán á su vez en 
volúmenes de 100 folios, que constituirán la Carta Topográ­
fica de la República, y cada uno de estos volúmenes llevará 
igualmente antes del primer folio una carta decamiriamétrica 
de reunión de todos los folios miriamétricos correspondientes; 
el conjunto de estos folios decamiriamétricos constituirá la 
carta geográfica de la República. 

Todas estas cartas parcelarias, topográficas y geográficas se 
construyen en folios cuadráticos rectángulos y en las escalas 
convenientes, siguiendo un procedimiento único, uniforme. 

En las cartas geográficas se marcarán con diferente color 
los meridianos verdaderos y los paralelos correspondientes á 
los grados enteros de longitud y latitud. 

1 9 . — Podemos ahora apreciar, sin más, la grandiosa sen­
cillez de este sistema que satisface acabadamente á las condi­
ciones que se exigen para una buena proyección geográfica; tiene 
la ventaja inestimable de la claridad y la eseucialísima de ser 
inteligible para todos indistintamente. 

El Departamento de Montevideo es el único que necesitaría 
folios kilométricos por tener la propiedad bastante subdividida. 
Los demás Departamentos impondrían solamente la construc­
ción de folios miriamétricos para sus Ejidos, y para el resto 
bastarían, en algunos, los folios pentamiriamétricos (decamiria­
métricos divididos en cuatro), y en otros los decamiriamétri­
cos. Es ésta una cuestión de detalle que únicamente podría 
resolverse teniendo datos respecto al área media de cada pro­
piedad en los diferentes Departamentos ó sus secciones judicia­
les. Desaparecería así para nosotros esa masa enorme de pla­
nos que un Estado europeo debe necesariamente construir para 
la conservación de su catastro parcelario. 

2 0 . — Porro aconseja que la red principal se componga de 
triángulos cuyos lados oscilen al rededor de 16 kilómetros 
(área 100 kilómetros^ próximamente); suprímela triangulación 
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de órdenes inferiores, y adopta en su lugar puntos fijos, que de­
nomina de segundo orden (torres, cúpulas, campanarios, edificios 
y otras señales naturales ó artificiales), cuya determinación se 
hace por doble intersección desde los puntos de la red prin­
cipal. Y los puntos fijos de tercer orden se determinarían 
por tritomía inversa, ó bien sirviéndose de los problemas de 
Snellius (Pothenot), ó de Hansen ó de Marek según con­
venga, en el acto mismo del levantamiento parcelario. No 
obstante, nosotros creemos que esto último sería conveniente 
fuera una oj)eración completamente independiente de la otra, 
á fin de no distraer la atención del operador encargado del 
levantamiento parcelario con trabajos que no son de la misma 
índole. El objeto de Porro al adoptar triángulos de di­
mensiones moderadas es ahorrar tiempo, trabajo y dinero. 
Siendo los lados cortos, estamos en el dominio de las trian­
gulaciones topográficas cuya ejecución es rápida, sobre todo 
si se llevan á cabo eon el método de Villani, tanto en la 
parte operativa como en la de cálculo de las coordenadas 
de los vértices. Sin embargo, no excluye la superposición de 
uno ó más triángulos (red parcial) de 20 á 25 kilómetros de 
lado, cuando conviniera ó se quisiera una comprobación más 
severa de la red normal. Y aun así quedamos en el campo 
de las redes topográficas, con las cuales se puede cubrir todo 
el país, satisfaciendo á las exigencias razonables de la prác­
tica, que acuerda tolerancias fáciles de conseguir. Por otra 
parte, la configuración de nuestro suelo se presta conveniente­
mente para la adopción económica de las dimensiones á que 
nos hemos referido; es una razón de más para no salimos de 
ellas. 

2 1 . — En el plano que se acompaña está indicada la pro­
yección paracardinal cuadrática de la República. El dibujo de 
los contornos es el mismo que el de la proyección de Flamsteed 
en que ha sido construida la Carta del General Reyes. Hemos 
procedido así: 1.° porque no tenemos los datos necesarios para 
construir la paracardinal; y 2.̂  porque la deformación en los 
contomos es absolutamente inapreciable, en la escala adop-

50 
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tada, respecto á la projección de Flamsteed ó á la modificada 
de Bonne, que son menos exactas que aquélla; y esto es tanto 
más cierto, en cnanto que el máximo valor de X es 280 ki­
lómetros (barra del río Ynguaróu) respecto al cárdine máximo; 
á nuestra latitud media podríamos extender el valor de X 
hasta 1200 kilómetros, sin que por ello sufriera la bondad de 
la proyección paracardinal. 

Según la escala gráfica que hemos podido deducir en fun­
ción de las distancias tomadas sobre dicho plano, reducción del 
de Reyes, y de las coordenadas geográficas del Anuario Es­
tadístico de la Hepública, los decamiriámetros resultarían mar­
cados como están indicados. 

Suponiéndolos exactos, nada más sencillo que establecer la 
designación de los folios correspondientes, sus subdivisiones y 
la de una parcela cualquiera del país. 

Por ejemplo: el folio miriamétrico en que se halla situado 
Colón, se designa así: 

X O"""". 

Admitiendo que dicha localidad esté en el folio cuyas co­
ordenadas kilométricas son 4 y 6, su designación sería 

Y 0'"̂ ^ , . 4000 
— =1 ; folio 
Y 384'""". 6000 

Y una parcela cuyas coordenadas centrales imaginamos sean 
650 y 800, se indicaría en el libro parcelario (folios kilomé­
tricos ) del modo siguiente: 

4000 , 650 
folio ; parcela 7—— 

6000 ^ 800 

De manera que deseando conocer la situación de esta par­
cela, tendremos 

^ = 4650"^ 1 , n 
> coordenadas cardinales. 

r = 3846800"^' I 
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Se comprende sin más la extrema sencillez del sistema Porro. 
Dadas las cardinales de una parcela, se sabe en seguida en 
qué folio kilométrico está situada. 

2 2 . — Si esta designación numérica está relacionada además 
con el nombre del propietario, por medios fáciles de imaginar, 
salta á la vista cómo pueden resolverse con extrema rapidez 
estos dos problemas importantísimos, empleando para ello sólo el 
tiempo material de buscar un folio numerado de los libros ca­
tastrales. 

Dado el nombre de un propietario cualquiera de la República, ha­
llar la parcela ó parcelas que le pertenecen, la localidad ó localidades 
donde están ubicadas, su área, límites, etc. 

Y el problema recíproco: 

Conociendo la situación de una parcela en una localidad cualquiera 
de la República, por ejemplo en una sección judicial de un Departa­
mento, averiguar todos los detalles que se relacionen con dicha par­
cela (ubicación, área, límites, etc.), y el nombre de la persona ó per­
sonas á quienes pertenece, y los derechos ó gravámenes que pueden 
pesar sobre ella. 

Esta exposición sumaria basta para poner en evidencia la 
inmensa superioridad del sistema catastral Porro-Robernier, 
sobre todos los demás conocidos basta el día. 

2 3 . — Hemos aprovechado Ja oportunidad de esta publica­
ción para dar á conocer las ventajas, en absoluto evidentes é 
incontestables de este sistema catastral, que desde hace quince 
años nosotros estamos vulgarizando en el país del mejor modo 
que nos ha sido posible toda vez que se nos ha presentado 
la ocasión. Nuestra propaganda no se ha limitado á dar noti­
cia del sistema : hemos tratado de formar prosélitos, persuadiendo. 
Ella ha contribuido no poco en la parte fundamental del pro­
yecto de Catastro Geométrico y Parcelario presentado á la 
Cámara de Senadores por el doctor don Ángel F. Costa, á 
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cuyo colaborador técnico, Ingeniero don Enrique Romanini, no 
sólo dimos noticia del sistema, sino que también le hicimos conocer 
las obras de Porro, facilitándole al mismo tiempo una de ellas 
( « Applicazione della Celerimensura alia Misura Genérale Par-
cellaria ed Altimetrica delFItalia ») para que la estudiara y le 
sirviera para la parte técnica, ilustrativa correspondiente á di­
cho proyecto. 

Por otra parte, no nos hemos concretado puramente á la pré­
dica. Cuando en el año 1885 fuimos encargados para practi­
car la mensura general parcelaria del Ejido de la ciudad de 
Mercedes, insinuamos verbalmente, antes de empezar los tra­
bajos, la conveniencia que habría habido en aplicar el sistema 
Porro-Robernier en parte, ya que no era posible establecerlo 
en toda su amplitud. 

Visto el espíritu de progreso de que estaban animados los 
miembros de la Junta Económico-Administrativa del Departa­
mento de Soriano, presidida entonces por el ilustrado doctor 
Pittamiglio, hicimos una breve exposición del sistema demos­
trando las ventajas que reportaría su aplicación, aunque sólo 
fuera en la parte que se rehicionaba con la conservación ca­
tastral. Dada la sencillez del sistema, no fué difícil se dieran 
cuenta de la posibilidad de su actuación; quedó, por lo tanto, 
aceptada la propuesta y se resolvió que se mandarían confeccionar 
los libros necesarios cuando llegara el momento oportuno, des­
pués de aprobado el trabajo por la entonces Dirección Gene­
ral de Obras Públicas. En este concepto dimos principio á la 
mensura general del Ejido en la forma adecuada; no se llevó 
á cumplimiento porque, una vez aprobada por la Dirección 
General de Obras Públicas, aquella operación fué dejada sin 
terminar por desinteligencia entre nosotros y el contratista con 
la Junta. 

Conservamos en nuestro poder todos los detalles.numéricos 
y gráficos de aquellas operaciones y los cálculos relativos á 
todas y cada una de las parcelas que fueron medidas. 

Valga esta digresión para demostrar que hace muchos años 
se conoce en el país la Celerimensura de Porro y que ha sido 
aplicada prácticamente en 1885. 
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2 4 . — Nos hemos ocupado exclusivamente del catastro bajo 
el punto de vista de su aplicación al establecimiento del de­
recho de propiedad; y á la defensa y conservación de dicho 
derecho. El catastro hecho con fin jurídico debe complemen­
tarse en el acto mismo de su ejecución, con datos y elementos 
no menos importantes en relación á las demás ramas ó ser­
vicios de la Administración Pública, y sus proyecciones son 
trascendentales bajo la faz de las conveniencias particulares y 
fiscales. Una muy de tenerse en cuenta sería la equitativa 
aplicación del impuesto inmobiliario, lo que constituye una 
ventaja para los contribuyentes. Otra, beneficiosa para el Es­
tado, es que la Administración Pública no sería defraudada en 
el pago de dicho impuesto. Hoy día, según datos que pueden 
comprobarse con el Anuario Estadístico, escapan al pago de 
la Contribución Inmobiliaria, 35000 kilóm. cdcl., 6 sea próxi­
mamente una sexta parte del área total del territorio de la 
República. 

Esto podría explicar la existencia de grandes áreas fiscales 
en poder de particulares, y ésta sería una razón de más para 
emprender la mensura general de todo el país. 

Diciembre de 1894, 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
Aula de Patología Interna de la Facultad de Medicina. 

Las solicitudes de los sefiores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 31 de Marzo del año próximo entrante. 

Las oposiciones tendrán lugar en la Facultad de Medicina, en 
la primera quincena del mes de Abril. 

Montevideo, Novieinljrc 30 de 1894. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior, ha sancionado la siguiente resolución : 

Desde el año entrante inclusive, los estudiantes de Notariado 
no podrán rendir en un solo acto exámenes de asignaturas diver­
sas, como: Derecho Civil y Derecho Comercial; ó Procedimientos 
Judiciales y Derecho Internacional Privado. 

Montevideo, Diciembre 7 de 1804. 

Axarola, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia de la 
clase de Gimnástica en la Sección de Enseñanza Secundaria de la 
Universidad de la República. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 1.° del mes de Abril próximo. 

El acto de las oposiciones tendrá lugar el 15 del propio mes. 

Montevideo, Diciembre de 1894. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase por última vez á concurso de oposición para proveer la 
regencia del Aula de Geometría Analítica de la Facultad de Ma­
temáticas. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el día 15 de Junio del año corriente. 

El acto de las oposiciones tendrá lugar en la segunda quincena 
del propio mes. 

Montevideo, Febrero 15 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 






